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EDITORIAL
De nuevo sobre la calidad

El índice de calidad de la 
educación para una sociedad 

moderna Por:   Manuel Francisco Caicedo Ruiz
          Profesor Universitario - Investigador IDEP
          Ms., PhD en Economía

El tema de la calidad de la educación ha venido pasando a un primer plano en 
Colombia y, en particular, en el Distrito, en el entendido de que por su parte 
el tema de la cobertura ha logrado avanzar en su solución de manera más 
o menos aceptable. Para el efecto retomo la ponencia de la profesora Inés 
Aguerrondo de IIPE -UNESCO, quien, a mi juicio, planteó en el Seminario 
la cuestión esencial acerca de la calidad de la educación, la cual tiene que ver 
con el factor asociado más importante en el debate sobre el tema: el conoci-
miento. Y más precisamente, sobre el tipo de conocimiento y la reorganiza-
ción institucional que la sociedad del conocimiento actual demanda de parte 
de todos los actores, países y regiones del mundo.

La ponencia de la profesora Aguerrondo se instala en ese contexto, y la in-
quietud  que de esto deviene es: si en el mundo del conocimiento se ha suce-
dido una “era” más de “revoluciones”, ¿cómo está respondiendo Colombia y 
el Distrito Capital a ese cambio formidable en términos  de conocimiento y de 
auto organización con el fin de asumirlo? La escuela, cuya pretensión última 
es formar seres humanos integrales, verdaderos ciudadanos de Colombia y el 
mundo, ¿qué está ensayando en estos aspectos cruciales de la educación hoy? 
Acaso, ¿estamos entregando los conocimientos válidos para que nuestros jó-
venes comprendan en qué planeta, en qué región viven, tanto en el aspecto 
disciplinar, científico, técnico, político, medioambiental y psicosocial?  A mi 
juicio, estas inquietudes son claves para avanzar, desde el punto de vista cog-
nitivo, en el tema de la calidad de la educación. Este es un factor asociado 
desencadenante.

Así mismo, en la ponencia de la profesora se destaca la preocupación por la 
validez del conocimiento que deben aprender los jóvenes de hoy. No es cual-
quier conocimiento en el sentido fuerte del concepto; es un conocimiento que 
esté comprometido en abrir un abanico de posibilidades en un mundo pletó-
rico de información de todo tipo, pero información que debe ser decantada 
por una metodología que la convierta en práctica, pero tampoco asociado a 
cualquier práctica. En este aspecto el avance del conocimiento es exigente: el 
conocimiento es, cada vez más holístico, ésto es más interdisciplinario, que 
se conquista en conjunto, en equipo, modular y es objeto de pronta experi-
mentación, de valoración científica y social. 

El desarrollo de la tecnología y la innovación, las 
Tic´s, han multipotenciado esta nueva realidad 
del conocimiento: la práctica ya no puede 
ocupar un lugar distinto al de la teoría, 
el conocimiento es significativo de 
inmediato para sus cultores, a di-
ferentes niveles de alumnos, pro-
fesores, institutos, comunidad, 
empresas, localidades, regiones, 
sociedad, etc. Es endógeno y 
multiaplicable, por la naturaleza 
que el desarrollo de las fuerzas 
creativas posee para hacerlo 
socialmente necesario. La pro-
fesora Aguerrondo lo caracteri-
za como un saber propio de la 

sociedad del conocimiento actual, que ha permitido impulsar la aparición de la 
“cuarta revolución educativa” (J. J. Brunner) la que, a diferencia de las tres ante-
riores cuyo objetivo consistió en ampliar la cobertura educativa, ahora se centra 
en la redefinición de la “función de distribución del conocimiento” como factor 
asociado clave de la calidad de la educación, pues sirve para determinar “cuánta 
inclusión en el conocimiento (válido) permite cada sociedad, y (sobre todo) a 
quién se lo permite” (subrayado mío). Esta forma de ver la calidad en la actual 
cuarta era de la revolución educativa, es un sine qua non que no debe perderse de 
vista en el escenario educativo que se busca transformar en nuestras sociedades.

El  conocimiento válido se sustenta en la teoría de los sistemas complejos y, par-
ticularmente, en el paradigma de la complejidad, el que ha venido sustituyendo 
al paradigma experimental de origen newtoniano, determinista y lineal. El nuevo 
paradigma es no-determinista, no-lineal, se basa en el “fin de las certidumbres” 
(I. Prigogine), la indeterminación y el caos determinista. De esta manera, “(…) 
el sistema educativo se ha quedado sin  “sentido” porque un nuevo relato se im-
pone desde el desarrollo de la sociedad de la información y de la comunicación, 
que conlleva una nueva definición de conocimiento, extraña a sus orígenes. La 
nueva racionalidad no se basa en la relación causal y en una explicación de la 
realidad que asume que ésta es inmutable y con leyes que pueden conocerse. La 
era [actual] del conocimiento se basa en otro conocimiento, uno que no entien-
de el cambio como disrupción del orden, sino como innovación prometedora. 
(…) uno en el cual la producción de conocimiento [no] es una cosa y la ética 
otra” (Las cursivas son mías), sintetiza la profesora Aguerrondo.

Agrega la profesora Aguerrondo: “Es imposible pensar que esta nueva concep-
ción de la calidad de la educación será cumplida por las instituciones de apren-
dizaje que hoy conocemos”. Y cita algunos autores en favor de la idea según la 
cual es menester inventar una manera casi completamente nueva de hacer las 
cosas en el terreno de la educación escolar. No obstante las dificultades,  las 
“condiciones básicas institucionales” o dimensiones por medio de las cuales la 
profesora piensa el nuevo papel de la escuela, resultan, como se advirtió, de 
sumaimportancia e interés, a saber: la necesidad de superar el individualismo 

que impone el sistema escolar, flexibilizando los criterios de 
agrupación de los estudiantes y repensando las 

características de la presencialidad. Reinventar 
estos procesos a partir de “armar redes cola-

borativas”, “instancias de aprendizaje dialó-
gico entre alumnos, entre docentes y 

entre directivos y supervisores . . . en 
vez de posiciones fijas, jerarquías 

y fronteras, las redes dan lugar a 
flujos” (Brunner). 

Así, las Tic´s se transforman 
en procesos a desarrollar y de 
ninguna manera sólo en herra-
mientas de aplicación diversa. 

Algunas características y propiedades del Estado moder-
no se revelan en la organización de instituciones que pro-
ducen información y, con ésta, la producción de datos. El 
dato puede adquirir  formas estadísticas diversas de repre-
sentación, como números, índices, indicadores, encuestas 
y variables, entre otros, está directamente relacionado con 
el transcurrir de la vida cotidiana de la sociedad, de sus 
empresas, de la salud pública, de la estructura de propie-
dad y explotación de la tierra, del avance y estado de la 
educación, etc.

Esta característica ha sido asumida de manera parcial por 
el Estado Colombiano, a través de diversas entidades como 
el DANE, DNP, Banco de la República, etc., y más recien-
temente han aparecido empresas especializadas en la rea-
lización de encuestas 
y sondeos de opinión. 
Desde estas entidades 
y empresas, se produ-
ce información funda-
mental como el censo 
de población,  índice 
de costo de vida o índi-
ce de ínflación, la tasa 
de cambio y sondeos 
de mercado, entre otros.  Sin embargo, gran parte de esos 
datos se construye con información muy parcial, pues so-
lamente se tienen en cuenta algunas ciudades, algunas re-
giones y algunas variables. 

Esta circunstancia revela que, si bien en Colombia se ha 
avanzado en este campo, existe aún un gran vacío y una 
profunda deficiencia en la construcción de información y 
de datos que sirvan de insumos para justificar la adopción 
de políticas, programas y proyectos, que, de manera gene-
ral (planes de desarrollo) o de manera particular (proyec-
tos), sirvan para orientar un rumbo racional en el uso de 
los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y 
humanos, que den contenido al desarrollo de una sociedad 
moderna.

En materia de educación las cosas no son mejores; el Exa-
men de Estado del ICFES, que fue instituido como una 
simple prueba de requisito para ingreso a la universidad, se 
ha convertido en referente de la calidad de la educación, y 
ha sido tan perverso su manejo que la “intención pedagó-
gica” de los contenidos académicos, que orientan muchos 
directivos académicos y/o dueños de colegios, se reducen 

A propósito del “Seminario Internacional Factores Asociados a la Calidad de la
Educación: una cuestión de Derechos”

a capacitar y adiestrar a los estudiantes en el manejo y 
respuesta de pruebas ICFES.

Por fortuna, desde el ámbito internacional soplan vientos 
refrescantes que obligan a las instituciones que orien-
tan la educación a adoptar medidas en un sentido más 
académico: la realización de la Prueba Pisa, las pruebas 
de cultura ciudadana en educación básica y media o las 
pruebas sobre matemáticas; mientras que, al tiempo,  en 
educación superior, la formación del índice o ranking de 
las universidades, recurren a parámetros que están direc-
tamente relacionados con el aporte al conocimiento: pu-
blicaciones, investigaciones, número de doctores, paten-
tes, redes académicas, formación de docentes, etc., para 
determinar la calidad de las instituciones universitarias. 

En esta dirección, la Al-
caldía Mayor de Bogotá, 
a través del Plan Sectorial 
de Educación, tiene como 
horizonte primordial la 
Calidad de la Educación 
para Vivir Mejor en una 
Bogotá Positiva. Por eso, 
desde el IDEP, se adoptó 

el Diseño y Organización del Índice de Calidad de la 
Educación para Bogotá, como actividad estratégica y he-
rramienta necesaria que servirá de apoyo a la Secretaría 
de Educación, SED,  para la adopción de programas y 
proyectos tendientes a mejorar las condiciones para ele-
var la calidad de la educación en el Distrito Capital. 

En esta dirección, el IDEP presentó en el “Seminario In-
ternacional sobre Factores Asociados a la Calidad de la 
Educación: Una Cuestión de Derechos”, el diseño del 
Índice de Calidad de la Educación para Bogotá, D. C., 
que mide los factores asociados, cumpliendo así con el 
compromiso esencial institucional con el Plan de Desa-
rrollo del Alcalde Samuel Moreno Rojas. En este esfuer-
zo y propósito, el IDEP ha contado con el apoyo de la 
Dirección de Calidad de la SED, particularmente en el 
acceso a bases de datos que se derivan de los registros 
institucionales de los colegios públicos, de los colegios 
en concesión y de los colegios en convenio. 

En este Magazín Aula Urbana presentamos aspectos 
importantes de los factores asociados a la calidad de la 
educación, que esperamos sean de gran utilidad para los 
maestros y maestras del Distrito Capital. 


